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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 9 R 	gn75 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 
s V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 
rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51, 
XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar 
de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
-SPA-562 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
lución considerando los siguientes: 

Se recibió en s a entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) El perrito (...) lo amarran todo el tiempo, (..) tiene como 
8 meses y prim ro lo tenían fuera del departamento (..) y después lo subieron a la azotea, lo tienen amarrado todo 
el tiempo, deba' de una puerta de metal, le da el sol mucho tiempo, no todo el tiempo tiene agua, todo el día se 
queda con su popo y pipí, llora mucho, ladra todo el tiempo y sus sueños (sic) lo ignoran (..) [Hechos que se ubican 
en calle Ecuato anos, número 29, colonia El Paraíso, Alcaldía Álvaro Obregón]. 

ATENCIÓN E I1N ESTIGACIÓN 

Para la atencip de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Orgánida •e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
85 de su Regle, ento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DEL INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurac u 
los artículos 11 
México, es auto 
presunto mal -r 
Álvaro Obregón. 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
racción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
idad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
o animal en el domicilio ubicado en calle Ecuatorianos, número 29, colonia El Paraíso, Alcaldía 

  

Al respecto, la;  L •y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 
se consideran otos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida d•I animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
intemperie, 	dos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

91.10CURPZU. 
mittOtAL Y 9€1... 
010$10  Awne 01TO 

eftRITORI 
wiDAD oy tyouGO E LA. COM Medellín 202, pido colonia Roma 

alcaldía Cuauht4m. c, C.P. 06700, Ciudad de Méxic 
Tel. 5265 0780 e t 1'01.1 o 12400 

Página 1 de 3 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en calle Ecuatorianos, número 29, colonia 

El Paraíso, Alcaldía Álvaro Obregón, siendo atendidos por una persona del género masculino, quien refirió se 

responsable de un ejemplar canino, permitiendo su evaluación, con lo cual se logró constatar: 

• Ejemplar canino, macho, mestizo, con condición corporal acorde a su talla, sin presentar lesiones ni signo 

de enfermedad; se encontró alojado en el patio, donde permanecía atado mediante una cadena d 

aproximadamente un metro de largo, sujeta a su collar, mostrando comportamiento de estrés, a dicho dE  

su responsable, se le proporcionan paseos por las noches, teniendo como alojamiento una puerta metálica 

recargada sobre la pared. Finalmente, se recomendó a su responsable, realizar adecuaciones par‹ 

permitirle deambular libremente. 

Posteriormente, derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta entidad, se logró constata 

que actualmente al ejemplar canino, se le permite deambular libremente al interior y exterior del inmueble, contand 

con recipientes de agua y alimento (croquetas) a libre acceso, así como que se le proporciona atención medic 

veterinaria preventiva (vacunación y desparasitación). 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 

conforme derecho proceda, esto 11,1 acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuradurí 

Ambiental:Vdel Ordenarni.erI"rerritorial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntario de la 

diSbosiciones jur.ídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTAM,D5 LA. INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los'Animales, realizó reconocimiento d 

hechos en el, inmueble ubicado en cálle Ecuatorianos, número 29, colonia El Paraíso, Alcaldía Álvar 

Obregón, constatando la existencia de un ejemplar canino, macho, mestizo al cua derivado de I 

intervención, de esta autoridad, se le permite deambular libremente, por lo cual actualm nte no present 

indicios que permitan determinar incumplimiento a la Ley de Protección y Bienestar del s Animales de I 

Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ipvestigación y a 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultad de la misma s 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autorid4cles en el ámbit 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto,sWe conforrríidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prime párrafo de est 

ira trAtITD  

instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO.- T( ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII 
de la Ley Organica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- F:emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó / firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 
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